
Ejército  recuerda  a  los
veteranos  de  la  Guerra  del
Pacífico

Este 13 de enero se
conmemora  el  Día  de
los  Veteranos,
efeméride  instituida
oficialmente el 16 de
diciembre  de  1926
mediante circular del
entonces  Ministerio
de Guerra, con el fin
de  “rendir  un
merecido  homenaje”  a

los veteranos, sobrevivientes de la Guerra del Pacífico.

La circular fijó esta fecha en consonancia con el aniversario
de la batalla de Chorrillos (13 de enero de 1881), uno de los
hechos de decisivos del conflicto desarrollado entre 1879 y
1884.

El  documento,  dirigido  a  los  comandos  de  guarnición,
estableció  lineamientos  para  el  desarrollo  de  actos
conmemorativos,  actividades  formativas  y  ceremonias  de
carácter cívico-militar, orientadas a resaltar el valor y la
entrega  demostradas  por  los  soldados  chilenos  durante  la
guerra. En este sentido, el documento subrayó el papel que
debía cumplir el Ejército como custodio de las tradiciones
históricas del país relacionadas con este periodo.

Al  momento  de  su  promulgación,  Emiliano  Figueroa  Larraín
ejercía  la  Presidencia  de  la  República,  mientras  que  el
Ministerio de Guerra estaba encabezado por el entonces Coronel
Carlos Ibáñez del Campo, quien suscribió la circular que dio
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origen a la efeméride.

El jefe subrogante del Departamento Cultural, Histórico y de
Extensión del Ejército (DCHEE), Mayor Rodrigo Arredondo V.
señala que: “se trata de una fecha de profunda significación
histórica, porque pone en el centro el reconocimiento a los
veteranos, es decir, a aquellos combatientes que regresaron
con vida al país y cuya experiencia, sacrificio y servicio
resultaron decisivos para la victoria de Chile en la Guerra
del Pacífico. Al mismo tiempo, reafirma el deber de mantener
viva la memoria de quienes, desde diversas y muchas veces
complejas condiciones, debieron reinsertarse e integrarse a la
vida del país tras la guerra”.

En el marco de este día, el personal del Ejército participa en
diversos homenajes a lo largo del país, junto a organizaciones
culturales, agrupaciones de estudio histórico y descendientes
de los combatientes.

De esta forma, el Día de los Veteranos de la Guerra del
Pacífico  se  mantiene  como  una  jornada  preponderante  del
calendario,  destinada  a  preservar  el  recuerdo  de  una
generación que marcó profundamente la historia de Chile y a
reafirmar la continuidad de sus valores en el presente.

Dirección de Comunicaciones Estratégicas del Ejército.

Caso Gatica: Tribunal dio por
acreditado  el  caso,  pero
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queda sin sanción
INDH  se  pronuncia
ante  el  veredicto
absolutorio  resuelto
en  primera  instancia
por el tribunal oral
en el caso Gatica.

Más de 2 mil 200 días después de ocurrido el hecho, los
tribunales dieron por acreditado que el 8 de noviembre de 2019
el entonces estudiante universitario Gustavo Gatica, perdió
por  completo  la  visión  debido  al  impacto  de  perdigones
provenientes de una escopeta de Carabineros, verificando así
su condición de víctima de violaciones a los derechos humanos.
A  pesar  de  que  se  acreditó  que  el  arma  pertenecía  a  la
institución y que fue disparada por el acusado, el Cuarto
Tribunal Oral en lo Penal de Santiago lo absolvió invocando la
Ley Nain Retamal.

 

 

El INDH actuó como querellante en la causa, conforme a su
mandato legal. Ante el fallo, Beatriz Contreras, jefa regional
del INDH detalló que “lo más relevante del veredicto es que el
tribunal tuvo por acreditado, más allá de toda duda razonable,
que quien ejecutó el disparo que hirió y dejó ciego total e
irreversiblemente  a  Gustavo  Gatica  Villarroel,  fue
efectivamente el acusado. De manera tal que en este juicio se
evidenció la gravedad de las lesiones sufridas por la víctima
y el impacto que en él tuvo este accionar del funcionario
policial”.
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En esta línea, el director del INDH, Yerko Ljubetic, expresó
que “este hecho de alta gravedad y acreditado por el tribunal
queda sin sanción en virtud de la aplicación de la Ley Nain
Retamal, lo que nos hace pensar con mucha preocupación en el
futuro de muchos otros casos de cientos personas que fueron
gravemente  afectadas  en  sus  derechos  por  actuaciones  de
carabineros que no cumplieron con protocolos y reglamentos”.

 

 

Cabe recordar que la actuación de agentes del Estado durante
la crisis social condujo a que 464 personas resultaran con
traumas oculares de diversa gravedad, lo que vulnera de manera
grave e indesmentible los derechos a la vida, y la integridad
física y psíquica de estas víctimas.  De igual modo, el INDH
en su Informe Anual de 2019 documentó que Chile vivió la más
grave  crisis  de  derechos  humanos  desde  el  retorno  de  la
democracia durante este periodo.

 

 

Por otra parte, en octubre de 2025, el Ministerio Público
informó que a propósito de la crisis social recibió más de 12
mil denuncias por hechos cometidos por agentes del Estado, y
que en más del 90% no fue posible identificar al agresor. A su
vez, el INDH presentó 3 mil 247 querellas por delitos de
violencia institucional, las que hasta julio de 2025 habían
obtenido sólo 68 sentencias condenatorias, que se encuentran
firmes y ejecutoriadas.

 

 

En este sentido, el INDH ha indicado que es imprescindible
fortalecer  los  mecanismos  para  obtener  verdad,  justicia,



reparación y garantías de no repetición. De hecho, en 2019 y
en 2022 la institución elaboró una serie de recomendaciones al
Estado  de  Chile  respecto  al  debido  uso  de  la  fuerza,  al
derecho a la reunión pacífica y al acceso a la justicia de las
víctimas. Estas recomendaciones han acrecentado su relevancia
con el paso del tiempo.

 

 

Para  finalizar,  la  abogada  del  INDH,  Beatriz  Contreras
enfatizó que el INDH “seguirá ejerciendo su mandato legal
acompañando a las víctimas, velando por el actuar del Estado y
fiscalizando que las instituciones ejerzan su mandato en el
marco de garantizar el respeto de los derechos humanos de
todas y todos”.

 

Instituto Nacional de Derechos Humanos


